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i - i , . „ i .. . .i*Li.aivoia «si^M
Negociado 8.^Cireulatv— Habiendo díseítftdo de esta capital el 

toldado cuyo itombre y seflis seeppbesan á cbhtihnacíon^ perteneció-' 
te al regimiento infantería de la Reina, prevengo á1 los á’FéatifeS^óns- 
titurjonales de h provincia, practiquen das mas activad diJígeñcfás á'fin 
de averiguar si reside en sus respectivos distritos y en caso afirmativo 
lo capturen y remitan á disposición del Sr Brigadier coronel de dicho 
cuerpo que lo reclama» Palma 20 de setiembre de 1842.—José Mi- 
M Trias. .e

Señas.
- »b awohti ob u 6.e .ts» "d -q*-/)

José Pelufo, hijo de Bernardo y de Rita Sánchez, natural dé Al- 
eirá provincia de Valencia: oficio 'librador, edad 18 alióse estatura 
píes í pulgada, estado soltero, Pel° Y cejas castado, ojos-id., color sa- 
d o , nariz regular, barba ninguna. 8

24 tHtíf-í* . • - U iqap.- — i’i nJK.’. ,
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322 .
PAGADURIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

Mes de agosto de 1842.

Estado de ingresos y salida de caudales en esta Pagaduría del mes 
de agosto anterior formado en virtud de Real orden de 13 de fe
brero de 1837.

j INGRESOS. Reales vellorí'

Existencia que resultó en papel y metálico en fin de 
julio último . . ....................................................... 28877 5

Tesoro nacional: Recibido de la tesorería de distri
bución de esta provincia................................ . , 300972

Remesas de otraa pagadurías militares . . , . . 170000

Teta! de entradas,. . . / 499849 5 

SALIDA.
Capítulo artículo 1? Generales y brigadieres en cuartel. 31972 1? 
2? Cujdro efectivo del cuerpo de E. M. . . . . 1440
5? Infantería . \ 2 1 1949
6?Arhl|ería . 7 k ' h . .. ....... 1&691 26 
7? Ingenieros. . .  .................................... . . Tifo
8? Caballería......................................................................... ^7g
9? Milicias provinciales............................................................ 25371
13. Cuerpo de artillería p infantería de marina. . .. 423
Cap. 5. arU 1V Estado^ mayores de provincias y plazas. 29378 i! 2 
3?,,Gastos, de fi^rjtorio.é impresiones de la Capitanía j. •' 

general en julio último............................................ 166623
Idem de correo de ¡d- en id. . . .............................. ^37 6
Idem de oblata del castillo de Cabrera en id. . . 106 10
Cap. 7? art. Cuerpo administrativo del ejército. . 19056 
2? Gratificación de ejercicio y gastos de id. . . . 5*29 25
3? Ministerio de cuenta y razón de artillería ., . . 3900
Cap. 8? art. 2.0 Suministro de raciones de pan . . 58000 
5? jldem de combustible,alottjbrado, camas y utensilios. 16187 29
Cap. lo. art. i? Personal facultativo y eclesiástico de 
^hospitales . . ............................................................* 5763. &

2? Empleados no pertenecientes al cuerpo adimnistrati- . •.
voy estancias de hospítalidadss. *..............................23322 12
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13. art. i? Servicio general de transportes. ’ . 2543 14

2® Gastos de postas, diligencias, y correos . . . . 140- 23 l
3° Gnrifif'acioties y gastos por comisiones 'leí servicio. 2968 
^-ap. 15 firt. i? Gistosen las macstrmzas de artillería. 4279 ^7 '

lü a»L 1? C instrucción y reparación de las for* 1 ■
tific.KÍoncs de plazas . . . . . - . ’J . . . 2919 28

^t*p. 18 art. 1? Espedentes del ejerci/o é ilimitados . 5229 25
Idem de estados mayotes de provinei is y plazas; :• 900 ' *

^»p. tp art. 1? Cesantes de administración militar . <457 '?
20 art. 2? Gefes, oficiiles, capellanes, cirujanos y ■ ’-oirn 

tropa en espectacionde retiro........................í * é 1 • 436 16 *
^ap 23 art. I? Eventual de guerra . . . . r¡ au[ ';h iti-j 87 c- yn

"^Ig TTg
Existencia para hoy día de la fecha. . 22486 33

DEMOSTRACION/ . - '

S
AVr/j'sd >U'6 «»

28486 4 3

Palma 1? de setiembre de 1842.—José de Viflava.—Conforme.— 
Andrés Calera.—V? B? —Robleda. ¿ 1 "o.* J.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escma. Sr. Secretario de Estado y del despacho de Gracia y 
Justicia con fecha '] del que rige ha comunicado á esta Audiencia la 
^eal órden siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se me traslado con fecha 30 de 
•gesto último la Real órden siguiente. —El Sr. Ministro de Hacien
da dice con est^ fecha al Director general de arbitrios de amortiza
ción loque sigue. —He dado cuenta,a| Regente del reino del espedien
te seguido en estd ministerio d consecuencia de reclamación de la Aa- 
diencia territorial de ésta corte, para que se derogúela Real órden de 
<9 de enero de-iBsg en cuanto está en oposición ton la ley de 26 do
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3T»t , • ,
agpsto de 1837, en. la pacte relativa á la presentación de títulos de 
lo| señoríos que.administra esa Dirección general; como subrogada en 
los biches y derechos qué tenían las suprimidas comunidailes religio
sa» ó por hallarre secuestrados. Y enterado S.A. de cuanto ha mani
festado el tribunal supremo dc Justicia, á quien tuvo á bien oir en el 
asuotq, se ha s.ervido mandar que desde luego quede sin efecto la 
meiK'ioua.íia Re»! orden 19 de enero¡de 1813^ pul h que se rele
vaba ádai amortización de la presentación de títulos de los señoríos de 
que se trata, pues nunca pudo ser la mente del gobierno alterar en 
manera alguna el espíritu de la ley de 2G de agosto de 1837.—De or
den .de. A. lo digo á V- S- para Jos .efectos currespondieutes, con en
cargo Recial de que lo cjrcule á todas ks dependencias del ramo de 
emcrrtTzacion.para su mas exacto cumplimiento. —Lo que de órden de 
S. Á. "trastajo á V. S. pira su conocimiento y efectos currcspon- 
dienteá. . I ef ? ?

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno, ha man
dudo este se guarde y cumpla y se circule por medio del Boletín oficial: 
en su cbedecemiento se publica en este número. Palma 22 de setiembre 
de 1842.— Juan Antonia Perdió y. Pon secretarlo. '

♦ > e zt-" m : í "H

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
—.íimolnoD^-.fcvslhV eb btoV—.e^Fr *b TFidm-Ñin* m- ‘ » rwfn'í 

La Dirección general de aduanas y aranceles me ha comuni
cado la órden siguiente1.

Por el Escmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección con fecha" 21 de agosto ultimo la órden que 
sigue: , . r r, . .

reE^cmó. Sr. t Eí Regente del reino^ ha enterado del espe
diente instruido a instancia del ayuntamiento de Albufiol, en 1»

v .proviíiicKk.de^G^ottdáyWibre los d’trefchos'qoe diíben' .pagar las 
A bQt^s ó^ipa^^c^s^fáb^ip^spa/ioIaqti^e/etcfn^ndrl estranr,, .

gero despu.es de haber concluido el vino ú otros caldos del reine 
y en canform.kdadt con ly .p^^tiirecci^ geqgral acer
ca del asunto, se ha servido S. A. resolver, de actiL-rdo con el .

- consejo de Sr<s. ministros.
1? Quchspii'asú botas fabricad.-''; en el reino, empleadas

• r ett cqrtdueiv tiá'rdds-prodbciiid»^» núestro suelo,' embarcadas-ép 0,1 
-1 buqbes!respañohs para el tráfico de cabotaje ó pandiebteomenclQ - 
^.de.SSpoHatílouJy devueltas v^oia» en los mismos buqués al puer- -h 

tp de.^u,procedencia, ó á cualquiera otro.nacional, no paguen.
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derecho alguno, siempre que pnr el registro que el capitán u pa-. 
tro» debe conducir de la respectiva aduana, se compru.ebe que las 
vasijas ó piezas retornadas son las mismas en número y calidad 
do las que fueron, sacadas del piimer punto. -

2? Que no Se exija responsabilidad por las pipas que resul
ten de menos; pero que so cobren los derechos correspondientes 
con arreglo ai arancel por las que resulten de mas.

3? Que el registro arriba indicado solo ha de tener afec
to y se ha de contemplar necesario en los buques que se 
habiliten con -destino á puerto estrangero, y no en los que 
se dediquen a. comercio de cabutage ó de puerto a puerto del 
reino. . ■ ;

4o Que esta dirección adopte las precauciones necesarias para 
aue esta medida, que tiene por objeto el fomento de la riqueza . 
nacional, na redunde en detrimento de los intereses legítimos de 
la hacienda, ni en menoscabo de la ley., . ,

y --0 Que ludo esto se entienda en concepto de provisional 
v sin'perjuicio de someterse á la aprobación de las córtes.
^De drden de 8. A. lo comunico á V. E. para su cumplimiento.

En esta atención y oóhvtguiente á lo prevenido en el párra
fo á? de la preinserta drden, ha acordado la Dirección, que pa
ra evitar el abuso de la gracia concedida por 8. A. en favor de- 
la riqueza nacional, se observen las disposiciones siguientes:

El capitán ó patrón de cualquiera boque q.ue se habilite 
nara la esportaciou-de caldos ol estrangero, y se proponga re
tornar el pierio en que se conduzcan, deberá presentar en la 
aduana correspondiente para optar á la exención de derechos re
ferida una nota duplicada en que se esprese el número, clase y 
cabida de los envases, la calidad del líquido ó líquidos que ha
yan de espertarse, el ponto á que se destinan, y la fábrica ó ta
ller nacional de que procedan las vasijas, cuyo estremo se agredir... 
tara por medio de una justificación sencilla.

2a Confroutadas-dijchas notas entre ai y estas con los envase^ t 
dispoadrá el administrador de la aduana, si todo ello resultase 
caí forme, que.se marquen las-vasijas estampando en ellas el 
nombre del pm-rto de salida y el ano. con un hierro candeute..^,

Qa practwada dicha operación y hecha en las notas la indi- . 
caqíón^rrespDmiieqte, se estemierá en una de ellas la hceucia. 
pTra la estraccion, y puesta la fecha y firma Por los gtfes de la 
aduana se entregará aUapttau ó patrón los cuales deberaji pres- 
?a»áconü,0uaci&d^U.^ habrá, de quedar en la depen-,, 
dencia obligación espresa de pagar, con .hipoteca de su nav^ Ip? ,, 
derechos de^ arancel siempre que retornen con diferente pipe- 
río del comprendido en el-ta.

4a Los capitanes ó patrones conservarán en su poder la na
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ta y licencia referida pjra exhibirla en la aduiha del puerto á 
que retorne^ royo adnuuistrador d de-puesde asegurarse 
deque las pipas d ¡rotas retornadas son las espresadas en el a, y 
no otras, pondrá su conformidad, la fecha, firma y sello, y la 
devolverá al interesado.

Y lo participa á V. S. la Dirección para su inteligencia, co
nocimiento de las aduanas de esa provincia inserción en el 
Boletín oficial de la misma como medio de que llegue á noticia 
del comercio. Díj s guarde í V. S. muchos añas. M -drid i? de 
íeti iubre de 842. —Agustiu Fernandez de Gamljoa.—Sr. In
tendente de las Baleares.

Lo que be dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para Mtioia dtl comercio. Palma 19 de setiembre de 
¡ 842. ~Jonnuiu ScheiduogeL

Debiendo trasladarse á Sla. Crut. de Tenerife un coro
nel teniente coronel del cuerpo de E. M. con su asistente^ 
lo hago saber ul público^ para que los dufños d consigna
tarios de baques puedan presentar sus proposiciones en es
ta iutendencia hasta el 30 de este mes> en cuyo din tendrá 
lugar el ajuste ó contrato en favor de aquel que ofrezca 
mas ventajas al erario y comodidad á los pasageros.

Es n^ccstiríu condición la de acompañar a estas propo
siciones certifica!ion de la comandancia de merina de es
te tercio^ que acredite hallarse ci buque en estado de nave- 
gar^ con espresion de tener la comidad suficiente en la cá
mara para el precitado Sr. oficia f todo con arreglo á la 
Real orden de 27 julio de 1^37. y 7 de agosto próximo 
pasado^ que estarán de manifiesto en lu secretaria de esta 
intendencia, para los que gusten enterarse de su conteni
do. Palma de setiembre de 1842.-Joaquín Scheidnagel.

Academia nacional de medicina y cirugía de los Baleares.
El viérnes día 23 del fomente á las once y media de 

Ja mañana esta academia vacunará gratis en la sala de sus 
juntas sita en Montesion. Los que se presentaren deben lle
var una papeleta espresiva del nombre y apellido del nino 
que se vacunare, ej de sus padres, manzana, calle y número 
de casa donde vive.

Pasada ya la estación calorosa del verano, observándose 
un tiempo templado, y próximos á entrar en el otoño en 
que los dias se presentan mas frescos sin participar de la 
rigurosidad dd invierno, y por lo mismo vencida ya, como 
debe estar, la especie de oposición que manifiestan algunos 
padres á que sus hijos sean vacunados en las citadas esta- 
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clones; ha creído la academia llegada la oportunidad de pa
sar otra vez á dar principio á la vacunación gralüit», desco
sa de que, los que en !• pasada teiuporadi no los hubiesen 
hecho vacunir, puedan cuesta proporcionarles este específico 
contra las viruelas, y evitar de este modo el contagio de es
ta cruel enfermedad, y que la belleza de los niños no se 
lastime tanto, en el caso de que no se logre quitar del to
do la disposición á contraería.

Esta corporación literaria deseosa de que la humanidad 
padezca ios menos males posibles y de impedir cuanto le 
sea dable el desarrollo de toda enfermedad contagiosa en la 
provincia, no puede menos de oscilar el celo de los padres 
y tutores á fin de que no miren con tanta negligencia la 
propinación di* tan escelente remedio contra las viruelas. 
La academia pues, pronta por su parte á procurar el desar
rollo de la vacuna, y teniendo pus vacuno procedente de 
la NI. sociedad generiana de Lóndres, que ha obtenido por 
conduelo déla Junta provincial de sanidad déoslas islas,que 
con lanío celo vela por la salud de la provincia; espera que 
tos padres y tutores aprovechando esta estación harán vacunar 
sus hijos y pupilos y no querrán esponcrlos á los azares de 
la viruela. Palma 21 de setiembre de 1842.-Por acuerdo de 
la academia-Antonio Gelabert, secretario de gobierno..

Administración principad de bienes nacionales.
No habicn<lo tenido efecto la subasta en arriendo por 

tiempo de un año, que en 28 del pasado agosto había de 
realizarse en la villa de Sineu del almacenó casa que an
tes servia de iglesia en el lugar de Llorito sufragáneo de 
dicha villa, queda señalado por el señor Intendente para el 
remate el domingo próximo diá 25 del corriente, en el mis
mo pueblo y casa habitación del Sr. subdelegado de la in
tendencia, y en su defecto en la del señor alcalde constitu
cional, de once á doce de su mañana..Palma 20 de setiem
bre de 1842.-P. A. D. A-Juan García.

No habiendo tenido efecto el remate de la subasta anun
ciada para el dia 19- del actual del suministro de pan para 
los confinados del depósito, correcciónal de esta plaza, ha 
acordado la junta económica del mismo, se celebre nueva 
subasta el dia 22'del corriente á las. once de su mañana eo 
la misma sala de juntas situada en el suprimido convento de 
S. Francisco de Asis, bajo el plan de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaria de la propia junta.-Lo que
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568 . - ,
se avisa-pnr modio de los periódicos á fm do que los sugctos 
que quieran tonrar á su cargo dirh i contrata puedan pre
sentar sus proposiciones. Palma 90 de setiembre de 1842.— 
P. A. de la J. Vi..-Jóse Kanrell^ secretario.

'«X xÁA. **0%^

NOTA de los precios que en la. semana anterior han tenido en este 
^necca4,* los artículos que á continuación se esp/esan. ,

Inca ii de julio de 1842.—Miguel Ameri alcalde.

Tri<io, barcilla?. . . . de tt 14 w á 99 tt 17 99

Candeal, id................ . de « iG 99 á 99 18 99

Cebad», id. . . . . . .de "ii 8 4 í 99 8 10
Aven», id. « . ¿ . . de si 6 6 á 99 * 7 99

Habas, id. . . . . de •)•> 16 99 á 99 *7 99

GarhiríZos, id. . . . ". de íS *5 99 á 99 16 99

Habichuelas’, id... ? . de I • 99 á 1 1 99

Frióles, id. . . . . '. de 1 w *'99 á t 1 99

Guijas, id................... . de m 10 99 á ”, 1 r 99

Cá^mOg quintal. . . . de 15 i» ’M L7 99

Queso, id.................. • '3 T 0 a 99 á L* 5 99

L t n a .......................... . de 'TT*^ w 99 á 99 99 99

Algarrobas................... . de ‘‘ w w 99 á 99 99 99

Carbón . . •. ;> . -. .' .de « 16 99 á 99 99 99

Aceite, coartan . . . . de 1 99 á t 1 99

Vino, cuartin . . . . . de ís i? 4 á t *2 8
Aguardiente, id.. . .r de ; 3 99 .. 99 á 99 99 99

Carne lib, de 36 onzas.' de w 7 , 9? á 99 8 99

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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